
República de Colombia 
Rama judicial 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Fusagasugá – Cundinamarca, doce (12) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
Proceso:  Declarativo  
Radicado: 252903103002-2023-00148-00 
 
Ingresan las presentes diligencias al despacho, con el fin de proveer 
sobre la admisión de la reforma de la demanda, que, de ejecutivo 
singular, se depreca ahora, una demanda declarativa de resolución de 
contrato de compraventa, en consecuencia, al tenor de los señalado en 
el Artículo 93 del CGP se dispone:  
 
En su forma y técnica, la presente demanda no cumple con algunos de 
los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso, 
por lo que deberá adecuarse en lo siguiente, en el término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de esta providencia, so pena de 
rechazo: 
  

1. Deberá señalar en que consiste la reforma atendiendo lo 
preceptuado en el Artículo 93 del CGP. 

 
2. Frente a la pretensión 4, deberá enmarcarla en la clase de 

proceso que pretende adelantar atendiendo que, las pretensiones 
son declarativas y no ejecutivas, por ende, deberá reformularla. 

 
3. Respecto de los perjuicios que señala se causaron a la 

demandante, deberá proceder de conformidad con el Artículo 206 
del CGP. Y deberá determinar cada uno de los ítems de manera 
tal que los especifique detalladamente señalando en que 
consistieron y cuál fue el valor de cada uno de ellos, pues en la 
pretensión refiere a una universalidad, sin que señale 
específicamente el daño emergente y diga en que consistió el 
lucro cesante, en atención a que debe ser individualizado, pues 
su procedencia tiene un mérito axiológico independiente.  

 
4. Deberá allegar la conciliación prejudicial, habida consideración 

que este es un requisito para esta clase de demandas ya que su 
naturaleza es conciliable, en atención a lo dispuesto por los 
Artículos 67 parágrafo 2. y 68 de la Ley 2220 de 2022 que modificó 
la señalada por el libelista en su escrito de demanda:  

 
Art. 67 “PARÁGRAFO 2. Podrá interponerse la demanda sin agotar el 
requisito de procedibilidad de la conciliación en los eventos en que el 
demandante bajo juramento declare que no conoce el domicilio, el lugar 
de habitación o el lugar de trabajo del demandado o este se encuentra 
ausente y no se conozca su paradero, o cuando quien demande sea 



una entidad pública. Igualmente, cuando la administración demande un 
acto administrativo que ocurrió por medios ilegales o fraudulentos. 
 
“ARTÍCULO 68. La conciliación como requisito de procedibilidad en 
materia civil.  
 
La conciliación como requisito de procedibilidad en materia civil se 
regirá por lo normado en la Ley 1564 de 2012 Código General del 
Proceso o la norma que lo modifique, sustituya o complemente, 
conforme el cual si la materia de que trate es conciliable, la conciliación 
extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad deberá 
intentarse antes de acudir a la especialidad jurisdiccional civil en 
los procesos declarativos, con excepción de los divisorios, los de 
expropiación, los monitorios que se adelanten en cualquier jurisdicción 
y aquellos en donde se demande o sea obligatoria la citación de 
indeterminados” .(Destacado propio) 
 
De manera que, como el demandante señala que la dirección de 
domicilio de los demandados es la ciudad de Fusagasugá, el parámetro 
para obviar el requisito de procedibilidad no se cumple en este caso, 
amén que tampoco se dirige contra personas indeterminadas. 
 
Deberá aportar igualmente la remisión de la reforma de la demanda al 
extremo demandado conforme lo ordena la Ley 2213 de 2022.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda de la referencia, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: De conformidad con el inciso 3º del artículo 90 del Código 
General del Proceso, se le concede a la parte demandante el término 
de cinco (5) días para que subsane los requisitos exigidos, so pena de 
rechazo. 
 
TERCERO: Abstenerse por ahora de reconocer personería. 
 

Notifíquese. 
 
 

 
 

 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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